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Siendo las 14H00 del martes 9 de Diciembre del 2025, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial 

de San Lorenzo en Sesión Extraordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo 

Descentralizado de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes 

presidenta, actúa como secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes:  Buenos tardes, 

compañeros vocales, vamos a iniciar esta sección extraordinaria por favor señora secretaria: 

proceda a constatar el quórum correspondiente. Buenas tardes con todos, voy a constatar el 

quórum correspondiente, Wendy Ube Reyes Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: 

José Eduardo Mendoza Sr. José Eduardo Mendoza: Presente. Secretaria:  Kasandra Cedeño 

Montalvan Sra.  Kasandra cedeño Montalvan Presente. Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. 

Jesús López Alvia: Buenos tardes, presente. Secretaria: Selena Piloso Navas Sra. Selena Piloso 

Navas Presente. Secretaria: Señora presidenta, existen cinco vocales presentes, por lo tanto, 

hay quorum correspondiente para empezar esta sesión extraordinaria, de hoy  día martes 09 

de diciembre del 2025.  Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a leer la 

orden del día. Secretaria: Orden del día con el único punto. Primero conocimiento, análisis y 

autorización a la Sra. Presidenta a firmar convenio con la fundación Doulos para realizar el 

Proyecto “Fortalecimiento de los Espacios de Atención, Integración y Participación en los 

adultos mayores de la parroquia rural de San Lorenzo, del cantón Manta” Sra. Wendy Ube 

Reyes: Compañeros vocales debo mencionar a ustedes bueno que hagamos un análisis y 

obviamente la aprobación de ustedes en este caso para firmar convenio con la fundación 

Doulos para realizar proyectos de fortalecimiento en los espacios  de atención integración y 

participación tantos en los adultos mayores como puede ser también para los jóvenes  o los 

niños pero en este caso esta, dirigido a los adultos mayores como ustedes conocerán desde 

un inicio se dijo que no se iba hacer nada en este caso para los adultos mayores ni los niños, 

pero nosotros en este caso como administración estamos viendo dentro de nuestro 

presupuesto también para su conocimiento se va a ejecutar lo que es el techado  del centro 

de rehabilitación en los adultos mayores que es algo que también ya lo habíamos en este caso  

presupuestado administrativamente y se va a ejecutar entonces para esto nosotros habíamos 

pensado  tener que realizar digamos  una inauguración pero a más de esto puesto los adultos 

mayores tengan que beneficiarse con un proyecto integral donde vallan dando, digamos aquí 

en este caso ellos tienen nos han pasado los talleres navideños que vendrían siendo dos 

talleres a los cuales nuestros adultos mayores pueden recrearse y obviamente aprender estos 

talleres pues van incluido lo que es el tema de refrigerios y la profesora así mismo ellos tienen 

algo pequeño como es época de navidad decir como un compartir quizás una comida bueno 

en este caso como ellos son fundación ellos pondrían lo que es el equipo de sonido y 

amplificación y el transporte y logística interna este proyecto esta, valorado en 3600 más los 

400 que ellos dan como fundación fuera de ellos como funcionarios que están trabajando 

este proyecto sale por alrededor de  4000 mil dólares lo pueden revisar ustedes mismos y si 
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tienen alguna consulta pueden hacerla y como aquí está  el tema es de conocimiento y análisis 

y autorización a la señora presidenta firmar el convenio ustedes están en ustedes que puedan 

hacer sus análisis y decir si firmamos o no. Sr. Eduardo Mendoza: Pido la palabra señora 

presidenta bueno de acuerdo a la explicación que usted dio y el análisis que pudimos hacer  

Con los compañeros vocales al documento en este caso al proyecto “fortalecimiento de los 

espacios de Atención, integración y Participación en los adultos mayores de la Parroquia Rural 

de San Lorenzo, del Cantón Manta” bueno haciendo un análisis en mi criterio ósea no esta 

mal esta muy bien primero porque de una u otra manera todos los años se sabe agasajar un 

poco a los adultos mayores y a la final porque ellos también tienen derecho y de acuerdo a la 

ley es parte de los grupos de atención prioritaria también usted indico de que se le va hacer 

el techado en el centro de rehabilitación y eso es muy importante ¿Por qué? porque eso no 

es solo de adultos mayores allí llegan niños mujeres embarazadas e incluso personas de otras 

comunidades que llegan hacer sus terapias y eso va a beneficiar en si como tal a toda la 

parroquia por ese lado creo que no va haber ningún inconveniente de mi parte por lo menos 

y siendo así bueno no se también que digan los compañeros y es bueno que den las opiniones 

pero voy lanzar de acuerdo a la revisión que se le ha hecho a este documento o a este  

proyecto voy a lanzar que se apruebe si es que hay el apoyo de algún compañero o compañera  

para que usted pueda seguir la continuidad de la firma como tal y esperar pues a que todo 

salga bien y las personas que puedan ser beneficiadas o ser atendidas en este proyecto se 

sientan bien y al resto pues Dios quiera que nos dé la oportunidad que el próximo año de 

poder hacer algo mucho mejor y hacerlo como el año pasado lo hicimos por comunidad eso 

es todo Compañeros señora presidenta esta lanzada la moción. Sr. Jesús López: por el bien 

de los adultos mayores de la parroquia San Lorenzo y aparte del agasajo que se le va hacer a 

ellos mucho mejor con el techado que se va a trabajar allí normal un realce para ellos como 

adultos mayores, sino que también es un realce hacia nosotros como autoridad en una obra 

que se sienta no y eso es muy importante así que por lo tanto yo apoyo la moción del 

compañero Eduardo para que se apruebe este único punto. Sra. Wendy Ube Reyes: por favor 

señora secretaria proceda a votación Sra. Selena Pilozo: yo quisiera aportar algo antes de 

creo que no escuche al compañero Eduardo si pueden hacer la corrección allí en el documento 

se lo agradezco mucho gracias de los 50 no 100 Secretaria: Eduardo Mendoza, Eduardo 

Mendoza a favor Secretaria:  Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño:  a favor Secretaria: 

Jesús López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo A favor.  

Secretaria: Wendy Ube, Wendy Ube: A favor. Secretaria:  señora presidenta existen cinco 

votos a favor por lo tanto queda aprobado la autorización para que la señora presidenta firme 

el convenio con la fundación Doulos para realizar el Proyecto “fortalecimiento de los espacios 

de Atención, integración y Participación en los adultos mayores de la Parroquia Rural de San 

Lorenzo, del Cantón Manta”  
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Resolución No 73 PLE-JPSLM- 09/12/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobada la autorización para 

que la señora presidenta firme el convenio con la fundación Doulos para realizar el Proyecto 

“fortalecimiento de los espacios de Atención, integración y Participación en los adultos 

mayores de la Parroquia Rural de San Lorenzo, del Cantón Manta” 

 

 Clausura de la sesión.  Sra. Wendy Ube Reyes: gracias señora secretaria siendo a las 2:59 de 

la tarde damos por clausurada la sesión, extraordinaria gracias compañeros vocales gracias 

señora Secretaria. 

 

Firman para constancia. 

 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 09 días del mes de diciembre del año 

2025. 

Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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